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ADMINISTRÂT CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ÓÍRDEiN de lo de septiemlbre de 1973 
sombre fonnuacióni del Censo electoral 
■de residentes de dieciocho, diecinue
ve y veinte años de edad. ("Boletín 
Oficial del Estado” del día ii).
(Excelentísimos e ilustrísimos seño

res :
iEl Decreto 2.1014/1973, de 17 de 

agosto, ordena la formaición del Cen
so electoral de residentes de dieciocho, 
diecinueve y veinte años de edad, con 
(peifesrencia al 31 de diciembre de 1972, 
deduciéndolo de la inscripción del 
Padrón municipal de 1970 y de las 
variaciones padronales .anuales surgi
das de las irectüficaciones de aquél, en- 
comiendiando a la Presidencia del Go- 
biemo el establecimiento de las nor
mas a seguir en su confección.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobiemio ha tenido a bien disponer:

Artículo i.° El Censo electoral de 
residentes mayores die edad, vecinos 
cabeza de familia y mujeres casadas, 
formado’ por el Instituto' Nacional de 
Estadística con referencia al 31 de di
ciembre de 1972, será ampliado con 
las listas electorales de los españoles 
que, con referenlcia a la indicada fe
cha, tengan la condición de residen
tes y las edades de dieciocho, dieci
nueve y Veinte años, pero que no ha
yan sido inscritos ya como cabezas de 

familia o murjeres casadas en el Censo 
electoral antes mencionado.

Art. 2.° Los Ayuntamiientos for
marán un fichero de electores, clasifi
cados por distritos municipales y sec
ciones, siguiendo exactamente la mis
ma división que sle 'haya adoptado 
para la renovación del Censo electo
ral de 1972, mediante la inscripción 
de una ficha por cada habitante que 
reúna la condición señalada en el .ar
tículo primero, según el Padrón mu
nicipal actualizado al 31 de diciembre 
de 1972. Dentro de cada sección, las 
fichas'' se ordenarán alfabéticaimente 
por apellidos y nombre y se numera- 
■rán correlativamente.

Art. 3." Los Ayuntamientos remi
tirán el fichero indicado anteriormen
te, agrupado por secciones, a la 
correspondiente Delegación Provincial 
de Estadística, dentro de los siguientes 
plazos improrrogables; /

Municipios de hasta 50.000 habitan
tes de derecho; Antes del 10 de octu
bre de 1973.

Municipios mayores de 50.000 ha
bitantes de derecho': Antes del 20 de 
octubre de 1973.

A estos efectos se considerará la 
población de derecho del Censo 
de 1970.

Junto con las fichas encarpetadas en 
la forma indicada en el párrafo pri
mero de este artículo, remitimn tam
bién los Ayuntamientos una certifica
ción, por cada distrito municipal, en 

la que se baga constar para cada sec
ción los datos siguientes;

—Nomlíre y apellidos del habitante 
que figure en la primera fichd de 
la sección.

—Nomoibre y apellidos del habitante 
que filgure en la última ficha de 
la sección.

—Número total de fichas de la sec
ción.

La certificación será autorizada por 
él secretario del A.yuntamiento, con el 
visto bueno diel alcalde.

Los Ayuntamáientos que tenigan me
canizado su Padrón municipal podrán 
sustituir la confección de fichas por un 
listado de electores, siempre que cum
plan lias normas que señale el Institu
to Nacional de Estadística y previa 
aproibación por este Organismo del 
presupuesto correspondiente.

Art. 4.° L.as Delegaciones Provin
ciales del Instituto Nacional de Esta
dística eliminarán las fichas de aque
llas personas que no deben ser inclui
das en el Censo electoral y que figuran 
en las relaciones certificadas compren
sivas de los espiañoles de ambos sexos 
de dieciocho y más años de edad que, 
con referencia al 31 de diciembre de 
1972, fueron ya remitidas por diver
sas autoridades 'en virtud' de lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
23 de noviembre de 1972 por la que se 
dictaban normas para la renovación 
del Censo electoral de 1972. Una vez
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eliminadas las referidas fichas, forma
rán las listas provisionales de eiecto- 
res, manteniéndose los mismos distri
tos municipales y secciones del Censo 
electoral de residentes mayores de 
edad, vecinos de cabeza de familia y 
mujeres casadas de 1972. Las listas 
provisionales de electores deberán 
quedar terminadas antes del día ic de 
novienlbre de 1973.

Art. 5.“ Antes del 25 de noviembre 
de 1973, los Delegados provinciales 
de Estadística remitirán a los Presi
dentes de las Juntas Municipales del 
Censo Electoral las listas provisiona
les de electores para que se proceda a 
su exposición pública y admisión, por 
las mismas, de las reclamaciones sobre 
su contenido.

Art. 6.° La exposición al público 
de las listas provisionales de electores 
se realizará en los sitios de costumbre, 
evitando a los interesados grandes 
desplazamientos dentro del Municipio, 
durante las horas de ocho a veintiuna, 
y dándose la máxima difusión por 
(bando, prensa, radio u otros medios 
usuales en la localidad.

Se fijan las siguientes fechas de 
1973 P^ra exposición al público y ad
misión de reclamaciones;

—Para los Municipios de hasta 
50.000 habitantes de derecho se- 
,gún el Censo de 1970, tres días, 
del 3 al 5 de diciembre.

—Para los Municipios mayores de 
50.000 habitantes de derecho, cin
co días, del 3 al 7 de diciembre.

En caso de reclamación se mani
festará en el escrito correspondiente la 
rectificación que se solicita, acompa
ñando las pruebas que acrediten el 
derecho.

Art. 7.“ Terminado el período de 
exposición, las Juntas Municipales 
remitirán inmediatamente a los Dele
gados provinciales del Instituto Na- 
dional de Estadística las listas de las 
secciones que no hayan sido objeto de 
reclamación, haciendo figurar al final 
de las mismas dicha circunstancia en 
diligencia firmada por el Presidente y 
Secretario. Las listas de las secciones 
.reclamadas, los documentos justifica
tivos de las reclamaciones y un breve 

informe sobre cada una de éstas, acor
dado en sesión de la Junta, se remiti
rán a los Presidentes de las Juntas 
Provinciales del Censo Electoral tres 
días después, como máximo, de ter
minar el período de exposición en ca
da localidad.

Simultáneamente, las Juntas Muni
cipales comunicarán a la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de 
Estadística el hecho de haberse pre
sentado reclamaciones y el envío de la 
documentación citada a la Junta Pro
vincial.

Art. 8.° Las Juntas - Provinciales 
del Censo Electoral se reunirán en se
sión pública el día 18 de diciembre, 
a fin de conocer y resolver las recla
maciones presentadas en los Munici
pios de su jurisdicción, publicando 
los acuerdos en el “Boletín Oficial” 
de la provincia en el plazo de tres 
días después de terminada la sesión 
de la Junta. Estas resoluciones serán 
apelables ante la Audiencia Territo
rial dentro de los cuatro días natura
les siguientes a la publicación de los 
acuerdos en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Al día siguiente de transcurrido el 
plazo de apelación, las Juntas Pro
vinciales remitirán a los delegados del 
Instituto Nacional de Estadística las 
listas de secciones reclamadas que no 
fueron objeto de apelación, con los 
documentos justificativos y los acuer
dos recaídos; las apeladas, dos días 
después, a la Audiencia Territorial. 
Resueltas las apelaciones y recibidos 
por las Juntas Provinciales los expe
dientes con sus resoluciones, los re
mitirán jrmtamente con las listas, en 
el plazo de tres días, a los delegados 
del Instituto Nacional de Estadística.

Art. 9.” Los delegados provincia
les de Estadística, a medida que va
yan recibiendo las listas devueltas 
por las Juntas Municipales que no 
hayan sido objeto de reclamación, 
consignarán al pie de ellas la diligen
cia de ser definitivas.

Las listas reclamadas y las apela
das se modificarán de acuerdo con las 
resoluciones dictadas por la Junta 

Provincial y la Audiencia Territorial, 
respectivamente.

Art. 10. Las Delegaciones Provin
ciales del Instituto Nacional de Esta
dística, a medida que vayan termi
nando las listas definitivas, obtendrán 
de ellas copias en número suficiente 
para, de acuerdo con el artículo ter
cero del Decreto 2.104/1973, de 17 de 
agosto, remitir dos ejemplares de las 
de cada Municipio a su Junta Munici
pal y otros dos a la Junta Electoral 
Local del Movimiento' y uno completo 
de cada provincia a la Junta Central 
del Censo Electoral y a la Junta Elec
toral Central del Movimiento, respec
tivamente ; al Ministerio de la Gober
nación, a través de los Gobiernos Ci
viles, y a la Junta Provincial del 
Censo Electoral. Además, en dichas 
D,elegaciones, quedarán archivados dos 
ejemplares de las listas definitivas de 
cada Municipio para futuras necesida
des electorales de las Juntas Munici
pales.

La remisión de estas copias a las 
autoridades citadas deberá quedar ter
minada antes del 31 de enero de 1974.

Art. n. Las Delegaciones Provin
ciales del Instituto Nacional de Esta
dística, a petición de cualquier perso
na natural o jurídica, expedirán copia 
de las listas definitivas, previo pago 
de su importe.'

Art. 12. Los gastos que origine la 
formación de este Censo Electoral se
rán abonados por el Instituto Nacio
nal de Estadística con cargo al cré
dito correspondiente.

Art. 13. La Dirección General del 
Instituto Nacional de Estadística dic
tará las instrucciones precisas para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. EE. y a 
V. L para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. y a V. I. 
muchos años.

Madrid, 10 de septiembre de 1973. 
GAMAZO.

Exemos. Sres. Ministros, Presidente 
de la Junta Central del Censo Elec
toral e limo. Sr. Director general 
de Estadística 3-725
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SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 13 de seprtiemibre de 1973 
por la que se conivioioan, eilecciones a 
Consejeros locales del Moviauiento. 
(“Boletín Official del Estado” del 
día 14)
Los Consejos Locales del Moivi- 

¡miento se constituyeron de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 37 "del 
Estatuto Orgánico del Movimiento, 
aptrobado por Decreto 3170/1968, de 
.20 de diciembre, a través de las elec
ciones convocadas por Orden de la 
Secretaría General del Movimiento de 
30 de diciemibre de 1970, por el pe
ríodo de seis años, establecidos en el 
artículo 40 de dicho Estatuto Orgáni
co, en cuanto a los electivos, y por 
el que se derivará de la duración del 
nombramiento, cargo o representación 
que les confiera tal carácter respecto a 
los demás.

La disposición) transitoria tercera 
del referido Estatuto Orgánico, con 
especial referencia a los miembros de 
los Consejos Locales del segundo pá
rrafo, apartado e), de su artículo 37, 
elegidos directamente por los avecin
dados en el Municipio o circunscrip
ción territorial determinada en el ar
tículo 36, mayores de dieciocho años, 
de 'Uno u otro sexo, estaíblece que 
aquellos que hayan sido designados en 
las prímeras elecciones que se cele
bren al amparo del Estatuto Orgánico 
se renovarán por mitad a los tres años 
de su mandato, debiendo cesar los que 

’resulten designados por insaculación.
En atención a que los actuales Con

sejeros locales accedieron a tal fun
ción en las primeras elecciones cele
bradas al amparo del Estatuto Orgá
nico, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la disposición transitoria 
del mismo y de acuerdo con lo pre
ceptuado en el punto uno de la base 
segunida de las de Procedimiento 
Electoral del Movimiento, aprobadas 
por Decreto 2628/1970, de 23 de di
ciembre, procede la renovación por 
mitad de los Consejeros locales del 
párrafo segundo del apartado e) del 
•artículo 37 del Estatuto Orgánico me

diante la celebración de las elecciones’ 
correspondientes.

En su virtud, dispongo :
Artículo i.® i. Se convocan elec

ciones piara cubrir la mitad del nú
mero de Consejeros locales que cons
tituyen el grupo a que se reficere el 
párrafo segundo del apartado e) del 
artículo 37 del Estatuto Orgánico del 
M ov imien10.

2. La elección afectará a la mitad, 
de los Consejeros locales que, perte
neciendo al grupo mencionado en el 
número anterior, elegidos por virtud 
de la convocatoria acordada por Or
den de la Secretaría General de 30 de 
septíemibire de 1970, cesen mediante 
la insaculaaión prevista en la disposi
ción transitoria tercera del Estatuto 
Orgánico.

3. Cuando’ en el grupo a que se 
refiere esta convocatoria se hayan pro
ducido bajas como consecuencia de 
excusas, incompatibilidades, incapaci
dades, faHecimiiento, pérdida del car
go de Consejero local u otras causas 
cont emplad as en el Estatuto Orgánico 
dél Movimiento Nacional y el Regla
mento de Funcionamiento de Consejos 
Locales, dichas bajas se imputarán a 
las vacantes que hayan de producirse 
con motivoi de la aplicación de la dis
posición transitoria tercera referida, 
limitándose la insaculación a efectuar 
al número preciso para completar la 
mitad que procede cesar del expresa
do grupo.

Art, 2.® Las elecciones convocadas 
a virtud de la presente Orden tendrán 
lugar en todo el territorio nacional el 
idía 13 de noviembre de 1973, con ex
cepción de las correspondientes al 
Consego Local del Movimiento de 
Barcelona, que se efectuarán él día 16 
de octubre del mismo año.

Art. 3.° i. Para la celébración de 
esta elección se utilizarán el vigente 
iCenso Electoral de mayores de edad 
y el de avecindados mayores de die
ciocho años ordenado por el Decreto 
2104/1973, de 17 de agosto.

2. En defecto de lo que determina 
el número anterior, se aplicará lo dis
puesto en la disposición transitoria 
del Decreto 2628/1970, de 23 de sep

tiembre, y en los números 1, 2 y 3 
del artículo 27 de la Orden de la Se
cretaría General de 9 de octubre 
de 1970.

Art. 4.® Las elecciones convocadas 
se desarrollarán de acuerdo con las 
normas comunes para todos los Con
sejeros y las específicas para los Con
sejeros locales del grupo a que se re
fiere el párrafo segundo del apartado 
e) del artículo 37 del Estatuto Orgá
nico del MovimiientO', contenidas en las 
Bases del Procedimiento Electoral del 
Movimiento, sancionadas por Decreto 
2.628/1970, de 23 de Septiembre, y en 
la Orden ministerial de la Secretaría 
General de 9 de octubre de 1970, dic
tada en desarrollo de indicadas Bases, 
y además por las que se consignen en 
las posteriores disposiciones de la Se
cretaría General que promulgue en uso 
de las facultades que le confiere al 
punto uno de la base segunda y dis
posición final del Decteto antes expre
sado.

Madrid, 13 de septiembre de 1973.
FERNANDEZ-MIRANDA.

3-818

ADMINISTRACI^PROVINCIAL
Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don José 
Ignacio Bellosillo Tordesillas.—Mo
jados (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos:
Cantidad de agua que se pide: 

II litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Cega.
Término municipal en que radi

carán las obras: Mojados (Valladolid).
Término municipál en que radica 

la toma: Mojados (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo ii del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará
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a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Æ 0. del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 5 de septiembre 
t^T-^r—Ei-~-ùigjeûifi.ro comisario 
jx^uafei ManpelJúrif nez Espuelas, 

de 
de

3.634—3-310 

MUNICIPAL
CIGALES

Aprobado por el Ayuntamiento de 
rrii presidencia el presupuesto ex
traordinario para las obras de am
pliación del saneamiento y distri
bución de agua así como de as
faltado del camino del Cementerio, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi
les, a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados podrán 
formular respecto al mismo las re
clamaciones y observaciones que es
timen pertinentes, con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Lo^U€l«-.24..de jqpip de 1955- 

lághiVs,-;^'Me septiembre de 1973. 

01 jál^^lde, E^yencii) Hernández.

ADMINISTRAGIOME JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID__ NUMERO 2

EDICTOS

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal número tres de esta ciu
dad, en funciones del número dos. 
Plago saber; Que en el juicio de 

cognición número I5O-7O> seguido 
ante este Juzgado a instancia de don 
José Luis Alvarez Castaño, con don 
Juan Martín Pastor, sobre reclamación 
de cantidad, tengo acordado sacar a 
pública subasta por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, término de ocho 
días y en un solo lote los bienes que 
se dirán, cuyo remate se verificará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día 24 de octubre y hora de las 
doce.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Un armario ropero, de dos puertas, 
con luna interior, de poliester y dos 
mesillas de noche. Tasado en I.400 
pesetas.

Seis sillas tapizadas en skai rojo. 
Tasadas en 900 pesetas.

Importa el lote, 2.300 pesetas. Se 
halla depositado en doña María del 
Carmen Jiménez, esposa del deman
dado, calle Meridiano, 12 bajo.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda 
subasta. .

Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, para tomar par
te en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al lO por 100 
efectivo del valor de los bienes que 

sirve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Valladolid, uno de septiembre de- 
mil novecientos setenta y tres.— 
Luis Martínez Palomares.—El secre
tario, Jesús Gil Sanz.

3-589—3-312

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del distrito número tres 
de esta ciudad, en funciones del- 
número dos.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil número 193-70, seguido en. 
este Juzgado, a instancia de Jesús Al
varez Castaño, con don Alfredo de 
la Fuente, sobre reclamación de can
tidad, tengo acordado sacar a públi
ca subasta por segunda vez, previa 
rebaja del veinticinco por ciento», 
término de ocho días y en un solo 
lote, el bien que se dirá, cuyo remate- 
se verificará en la Sala Audiencia de- 
este Juzgado, el día 19 de octubre y 
hora de las doce. /

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un frigorífico marca Philips, de 200' 
litros. Tasado en I.OOO pesetas.

Un televisor, marca Kastell, de 23 
pulgadas, modelo Monterrey. Tasado- 
en 7.000 pesetas.

Importa el lote 8.000 pesetas. Se 
halla depositado en don Alfredo de- 
la Fuente, calle Paseo de Zorrilla» 
número 95, 6.° C.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Para tomar par
te en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al lO por 
100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Valladolid, uno de septiembre- 
de rail novecientos setenta y tres.— 
Luis Martínez Palomares.—El secreta
rio, Jesús Gil Sanz.

6 4 0 3-592—3.313

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL^
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